
 

ORDENANZA XII - Nº 10 

(Antes Ordenanza 2888/20) 

 

ARTÍCULO 1.- Se aprueba el Plan Director de Lucha Contra el Vector Aedes Aegypti, el 

que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 


